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Introducción 
 
El Comité Directivo invitó a funcionarios de un amplio conjunto de sociedades e 
instituciones primatológicas de todo el mundo para nombrar a un representante que luego 
actuara como miembro del Comité Completo.  El comité directivo envió un proyecto 
preliminar de este documento a aquellas sociedades e instituciones representadas para 
obtener comentarios y sugerencias. En la revisión del documento preliminar, los miembros 
del comité fueron libres de consultar con miembros de sus respectivas sociedades, colegas e 
investigadores de diversas disciplinas para mejorar el documento. Por lo tanto, aunque a 
continuación se incluye una lista de los miembros del comité completo, muchos más 
primatólogos han contribuido directamente a la preparación de este documento. 
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PREÁMBULO 
 
En general, los primatólogos adhieren a un grupo de principios señalados en las 
resoluciones y declaraciones sobre la política del tratamiento ético de primates no humanos, 
particularmente en cautividad y en contextos biomédicos. Tal como se señaló en 2010 en 
una sección especial del “American Journal of Primatology” (Vol. 72, No.9), la 
investigación de campo en primates, particularmente el trabajo observacional, ha sido 
sometida a un menor escrutinio público y regulaciones éticas que la investigación de 
laboratorio que involucra primates. Las “3Rs” de Reemplazo, Reducción y Refinamiento, 
que suelen caracterizar las formas del cuidado animal requerido por las instituciones en los 
permisos que permiten gestionar investigaciones en primates, son generalmente de limitado 
valor y relevancia para estudios basados en el trabajo de campo, excepto en proyectos que 
involucren capturas de animales, manejo de los mismos, colocación de collares, la 
colección invasiva de muestras biológicas, y la investigación de campo experimental. Los 
proyectos de campo están sujetos a consideraciones éticas complejas tanto en relación a los 
primates no humanos como a las comunidades locales de humanos que los rodean, lo que 
exige una reflexión en cuanto a los efectos positivos y negativos de la presencia de los 
investigadores de campo (Fedigan 2010). Esta realidad requiere que reconozcamos nuestra 
responsabilidad de respetar el bienestar de las personas así como el de los animales y sus 



hábitats, y coloca nuestra responsabilidad hacia los sujetos de estudio en el contexto de las 
culturas locales, las sociedades en general, y el medio ambiente global en el que vivimos 
(Curtis & Setchell 2003; MacKinnon & Riley 2010; Malone et al. 2010).  
 
Con este fin, un comité de primatólogos de campo representando a la mayoría de las 
sociedades primatológicas y organizaciones de África, Asia, Europa, y América del Norte, 
Centro y Sur se han reunido para elaborar un “código de buenas prácticas” para ayudar a 
los primatólogos de campo a navegar el paisaje ético contemporáneo. Un código de buenas 
prácticas se define como un conjunto de pautas que representan un curso prudente de 
acción, considerado a fondo y bien informado. El conjunto de pautas descriptas en el 
presente documento, elaborado a partir de material educacional pertinente y de la 
experiencia del comité, está destinado a ser compartido, a través de un amplio rango de 
escenarios de campo, con una amplia audiencia de estudiantes, investigadores, funcionarios 
gubernamentales, organizaciones no gubernamentales (ONGs), agencias de becas y 
administradores de universidades.  
 
El propósito de estas pautas es destacar una serie de problemáticas éticas que deben ser 
consideradas en la realización de investigaciones de campo y un conjunto de prácticas que 
podrían ser empleadas cuando se confrontan estos problemas éticos. Estas pautas también 
intentan proveer un marco para los investigadores de laboratorio, quienes colaboran con 
investigadores de campo analizando muestras biológicas, y para editores asistentes, 
comisiones editoriales, revisores, y autores de publicaciones académicas en primatología en 
la evaluación de las prácticas actuales de investigación y la toma de decisiones con respecto 
a las publicaciones. Dichas pautas cubren algunas de las principales problemáticas que 
requieren consideración desde un punto de vista ético cuando se estudian primates no 
humanos. Las pautas no intentan ser exhaustivas, ni dictar preferencia o proponer 
sanciones. Por el contrario, están diseñadas para alentar a los primatólogos y las 
instituciones, organizaciones, y agencias de financiación/donantes que los apoyan, a 
reflexionar acerca de sus procedimientos e iniciar debates más amplios en cuanto a la mejor 
manera de cumplir con nuestras responsabilidades como educadores y científicos para 
estudiar, conservar, respetar, y beneficiar las poblaciones silvestres de primates, sus 
hábitats, y las comunidades humanas locales donde dichos primates habitan.  
 
Estas pautas funcionan en conjunto con declaraciones éticas preexistentes desarrolladas por 
la Sociedad Internacional de Primatología y la Sociedad Americana de Primatología1. 
Colectivamente, deben ser consideradas como prácticas que faciliten los objetivos de la 
investigación ética y que contribuyan a la protección y a la conservación de las poblaciones 
y hábitats de los primates. Estas pautas también enfatizan que el compromiso de utilizar las 
buenas prácticas es el de utilizar todo el conocimiento del que se dispone, así como el 
compromiso de incluir a miembros de las comunidades locales, instituciones académicas, 
ONGs, y organizaciones gubernamentales como partes interesadas en el desarrollo del 
capital humano necesario para asegurar la sustentabilidad ambiental a largo plazo.  
 
Nuestro comité aboga por un enfoque del análisis de riesgos (Strier 2010), que sopese tanto 
los impactos positivos como negativos al considerar las dimensiones éticas de un proyecto 
de campo, y recomienda que los primatólogos consideren los siguientes puntos al diseñar e 
implementar proyectos de campo (MacKinnon & Riley 2010). 



 
 
RESPONSABILIDAD/ NO HACER DAÑO 
 
En su nivel más básico, los primatólogos de campo tienen obligaciones éticas 
fundamentales hacia las especies que estudian y hacia las personas con las cuales trabajan o 
interactúan durante el curso del estudio.  
 
Uno de los principales objetivos del código de ética es abogar por los principios de 
“responsabilidad” y de “no hacer daño” focalizando la atención en los animales con quienes 
los investigadores trabajan y en las personas cuyas vidas y culturas son afectadas por el 
trabajo. La consideración de la responsabilidad de las principales obligaciones éticas a la 
luz de los objetivos de la búsqueda de nuevos conocimientos y de cumplir con ciertas 
responsabilidades (por ejemplo, aquellos debidos a patrocinadores o clientes, miembros de 
la comunidad local, los animales o el sistema ecológico estudiado) puede dar lugar a la 
decisión de no llevar a cabo un determinado proyecto o de interrumpir un proyecto de 
investigación. Estas obligaciones éticas incluyen: 

a) evitar el daño o delitos, entendiendo que el desarrollo del conocimiento puede 
conducir a cambios que pueden ser positivos o negativos para los animales 
estudiados o para las personas con las cuales trabajamos o entre quienes trabajamos; 

b) respetar el bienestar de los humanos y de los primates no humanos; 
c) reflexionar sobre los posibles beneficios y efectos negativos de su presencia y los 

métodos de campo en los sujetos de estudio, el ecosistema, la biodiversidad local, y 
las comunidades humanas locales; 

d) consultar activamente con las personas en el área de estudio, con el objetivo de 
establecer una relación de trabajo que pueda ser beneficiosa para todas las partes 
involucradas; 

e) trabajar sobre la conservación a largo plazo y el manejo de las poblaciones de 
primates no humanos y el hábitat en el que viven. Esto puede incluir resaltar en las 
publicaciones las amenazas específicas y las problemáticas de conservación más 
urgentes que la población o especies en estudio afronten; 

 
A continuación se detalla una lista de las principales problemáticas que los primatólogos de 
campo deberían considerar en el desarrollo, implementación y difusión de sus 
investigaciones. 
 

 

1. RESPONSABILIDADES HACIA LOS ANIMALES CON QUIENES LOS 
INVESTIGADORES TRABAJAN 

 
Los primatólogos deberían cumplir las pautas específicas para el uso de animales 
desarrollado por organizaciones basadas en la disciplina como la Asociación de Fisiología 
Americana2, la Sociedad Americana de Mastozoología3, la Sociedad de Comportamiento 
Animal/Asociación para el Estudio de Comportamiento Animal4, la Sociedad de 
Neurociencias5, y/o a instituciones nacionales o internacionales abocadas a la investigación 



(ej: Sociedad Argentina de Especialistas en Mamíferos, la nueva ley de Brasil sobre el uso 
de animales en investigación). Estas pautas son de aplicación general a la investigación 
primatológica. Sin embargo, las recomendaciones específicas desarrolladas por estas 
sociedades pueden no responder por completo a las consideraciones especiales que se 
aplican al trabajo con primates. 
 

a. Los primatólogos deberían aceptar la responsabilidad del manejo de 
primates no humanos, y esta responsabilidad debe reflejarse en nuestras 
prácticas de manejo y en los protocolos de investigación ya sea en el campo, 
en el laboratorio, o en otros escenarios. Los primatólogos pueden y deben 
ser los defensores más firmes de la conservación y el trato humano de los 
primates.  

b. Los primatólogos deberían aceptar la obligación de cumplir con las 
reglamentaciones internacionales, federales, provinciales, estatales y locales 
que conciernen al bienestar de animales en cautiverio. 

c. Las declaraciones de la Organización Mundial de la Salud y el Grupo de 
Conservación de Ecosistemas sobre la política de la utilización de primates 
con fines biomédicos deberían ser consultados. Individuos de especies en 
peligro de extinción no deberían ser colectados de la naturaleza para su uso 
en la investigación biomédica, a menos que las investigaciones fueran a 
contribuir a mejorar la salud y la conservación de estas especies. Debido a 
que las especies ¨no vulnerables¨ pueden convertirse en especies 
¨amenazadas¨ en el futuro, la decisión de colectar individuos (de especies 
actualmente categorizadas con menores niveles de riesgo) para uso en 
investigación biomédica debería ser considerada profundamente respecto a 
las alternativas, las ventajas y desventajas, y todas las reglamentaciones 
internacionales, federales, provinciales, estatales y locales pertinentes en 
relación al bienestar de los animales en cautiverio.  

d. En todos los casos, los potenciales beneficios de cualquier investigación 
deberían ser evaluados considerando los posibles riesgos para los sujetos de 
estudio, los primates no humanos. Matar primates salvajes para colectar 
información biomédica, genética, fisiológica, o de cualquier tipo debería 
evitarse. Esto es especialmente válido cuando otros métodos de recolección 
de datos, incluso aquellos que son más costosos, más difíciles, o requieren 
más tiempo, están disponibles. Si tras el examen exhaustivo de las 
alternativas posibles, y de acuerdo con todas las regulaciones institucionales 
y nacionales, es sumamente necesario colectar, es imperativo que sea 
colectado el mínimo requerido para validar los resultados de la 
investigación. Continúa habiendo un debate respecto a la colección de 
muestras de especímenes de poblaciones para identificaciones taxonómicas, 
y alentamos a todos los primatólogos a considerar alternativas (Minteer et al. 
2014). La captura de primates (y otras formas de manipulación) también 
merece una cuidadosa consideración y el cumplimiento de las costumbres 
locales, así como las reglamentaciones locales, nacionales e internacionales. 
Además, se deben considerar los costos y beneficios de habituar los grupos 
de primates silvestres que viven dentro de los sitios protegidos, donde la 
probabilidad de contacto con las comunidades humanas locales es 



relativamente baja, en comparación con la habituación de grupos que viven 
en proximidad a los seres humanos.  

e. El muestreo no invasivo, o mínimamente invasivo, debería ser usado 
siempre que sea posible. La decisión de realizar muestreos invasivos o 
letales debe ser justificada en los informes y publicaciones científicas.  

f. El número de primates no humanos utilizados en cualquier procedimiento 
que involucre captura, muestreo invasivo, mantenimiento de animales en 
cautiverio, colocación de collares, marcado, o colección con propósitos 
taxonómicos cuando sea estrictamente necesario, debería ser el mínimo 
requerido para validar los resultados de la investigación. El estrés y el 
sufrimiento de los animales deberían ser mantenidos al mínimo en todos los 
procedimientos mencionados. Los investigadores que capturen o manipulen 
primates silvestres deberían emplear procedimientos que eviten o minimicen 
el dolor y la angustia en cada oportunidad, y tener un  plan de acción 
cuidadosamente elaborado o una intervención en los casos en los que un 
animal sea herido y requiera de atención veterinaria o deba ser sometido a 
eutanasia. Las capturas deben ser utilizadas sólo cuando no haya otra manera 
de obtener la información o muestras biológicas necesarias utilizando una 
metodología menos invasiva. Si las capturas no pueden evitarse, los 
investigadores deben minimizar el contacto directo con los primates y 
utilizar protocolos validados para prevenir la transmisión de enfermedades. 
Los animales en estudio deberían exponerse al menor número posible de 
investigadores.  

g. En los estudios que involucran experimentos de campo incluyendo 
grabaciones de vocalizaciones, modelos de predadores, tareas de resolución 
de problemas novedosos, u otro tipo de manipulaciones se debería actuar de 
modo tal de minimizar el riesgo de los animales. Uno de los objetivos de la 
investigación de campo experimental debe ser emplear en ella el diseño 
menos perjudicial que se traduzca en nuevos conocimientos y, cuando sea 
posible, llevar a cabo experimentos de campo en especies que no se 
encuentren amenazadas. 

 

 

2. RESPONSABILIDADES PARA CON EL ECOSISTEMA EN EL CUAL VIVEN 
LOS ANIMALES 
 
Los investigadores deberían considerar cuidadosamente las consecuencias de su presencia y 
de su investigación en los animales de estudio y en el medio ambiente. Esto debería incluir 
el conocimiento de la historia natural de la especie para mejorar el manejo de la misma y el 
enriquecimiento del ambiente, porque el bienestar físico y psicológico es esencial, no sólo 
para la salud de los animales, sino también para validar los resultados de la investigación. 
Los estudios de campo pueden dar lugar a consecuencias potencialmente negativas para los 
sujetos de estudio y su entorno, incluyendo la transmisión de enfermedades, la presencia de 
desechos humanos y basura, el efecto de los senderos y el tráfico de éstos sobre la 
vegetación, la influencia de la presencia de observadores humanos, la habituación y el 



aprovisionamiento de los animales de estudio, y la disminución en la protección frente a 
cazadores que resulta de la habituación a los humanos (Goldberg 2008; Köndgen et al. 
2008; Pusey et al. 2008; Walsh 2008; Fedigan 2010; Strier 2010; Bezanson et al. 2013; 
Gruen et al., 2013). Cortar la vegetación, especialmente árboles grandes, a los efectos de 
hacer senderos debería minimizarse, y deberían considerarse prácticas para la reducción de 
la erosión del suelo en estos senderos. Los materiales biodegradables deberían ser 
utilizados para marcar senderos o árboles, especialmente en aquellos casos en los que un 
investigador no planea continuar su investigación.  
 
Los primatólogos deberían considerar las implicancias de su investigación, a corto y largo 
plazo, en sus respectivos sitios de estudios. Ambos modelos presentan costos y beneficios. 
La presencia de una investigación a largo plazo puede significar que algunos primates 
nunca experimenten una vida sin ser observados por humanos, y uno debe ser consciente de 
esta huella ecológica (Strier 2010). Al mismo tiempo, la existencia de una investigación a 
largo plazo puede resultar en un incremento en la protección de la caza, por lo tanto tiene 
mayor valor que el potencial costo de esta huella. Por ejemplo, en el Parque Nacional Tai, 
en Costa de Marfil, los investigadores encontraron que la presencia de investigadores era un 
fuerte predictor del aumento en la densidad poblacional de los primates, particularmente 
para especies amenazadas o sobreexplotadas (Campbell et al. 2011; Nekaris &amp; Nijman 
2013). 
 

 

3. RESPONSABILIDADES HACIA LAS PERSONAS CUYAS VIDAS Y CULTURA 
SON AFECTADAS POR EL TRABAJO 
 
El contexto del trabajo de campo contemporáneo es cada vez más complejo, se involucran 
las necesidades e intereses tanto de humanos como de primates no humanos. La capacidad 
de trabajar dentro del contexto cultural local suele ser la variable fundamental para 
determinar el éxito en la primatología de campo (MacKinnon &amp; Riley 2013). Los 
primatólogos de campo deberían reconocer que hay mucho que aprender del conocimiento 
tradicional que puede ayudar a mejorar sus investigaciones y que ciertas tradiciones locales 
pueden tener efectos positivos en la supervivencia de los primates y los bosques que 
utilizan. Además, previo a ir al campo o poco después de regresar, es aconsejable aprender 
cómo los miembros de las comunidades y culturas locales consideran a las especies de 
primates individualmente, por ejemplo, como antepasados a ser respetados o bien como 
invasores de cultivos a ser eliminados. Finalmente, dado que las comunidades locales son 
actores importantes en el éxito de la mayoría de los proyectos de investigación, es 
fundamental explicar la importancia del estudio y los detalles del proyecto a las 
comunidades previo a dar comienzo a la investigación. 
 

a. Al llevar a cabo y difundir su trabajo, los primatólogos deberían pensar 
cuidadosamente sobre los posibles impactos negativos de los resultados de 
su proyecto en el bienestar de las comunidades humanas locales. Los 
primatólogos de campo deben determinar por adelantado si sus 



anfitriones/proveedores de información desean permanecer anónimos o 
recibir reconocimiento, y cumplir con sus deseos.  

b. Si la investigación involucra sujetos humanos (por ejemplo, un individuo del 
cual el investigador obtiene datos a través de la intervención o interacción 
con el individuo o de la información de identificación personal), los 
primatólogos de campo deberían obtener la aprobación para trabajar con 
dichas personas en la investigación. La información de comités de ética y las 
pautas para la protección de participantes humanos están disponibles en 
muchas universidades. Tales protocolos requerirán que el investigador 
reflexione cuidadosamente sobre los aspectos operativos prácticos de la 
realización de la investigación, los potenciales riesgos para los participantes, 
y las formas de mitigar esos riesgos. Los protocolos también requieren el 
consentimiento informado de las personas que proveen información. El 
grado y amplitud del consentimiento informado requerido dependerá de la 
naturaleza del proyecto y podría verse afectado por los requisitos de otros 
códigos, leyes, y ética del país o de la comunidad en la cual la investigación 
pretende realizarse. Además, el proceso de consentimiento informado es 
dinámico y continuo; el proceso debería ser iniciado durante el diseño del 
proyecto y continuado a través de la implementación por medio del diálogo 
y la negociación con los involucrados. Los investigadores deben presentarle 
a los participantes de la investigación los posibles impactos de las decisiones 
que tomen o la información que proporcionen (por ejemplo, información 
incriminatoria de cazadores que ilegalmente atrapan o matan primates, 
imágenes obtenidas de cámaras trampa que podrían ser utilizadas para 
avergonzar o procesar a miembros de la comunidad local) y dejar en claro 
que la confidencialidad no puede ser garantizada, a pesar de los mejores 
esfuerzos de los trabajadores de campo.         

c. Los primatólogos de campo que hayan desarrollado relaciones personales y 
duraderas (por ejemplo, acuerdos) ya sea con personas individuales que 
proporcionen información/asistencia o con anfitriones deben cumplir con las 
obligaciones de apertura y consentimiento informado, mientras se negocien 
cuidadosa y respetuosamente los límites de la relación. 

d. Mientras los primatólogos de campo pueden tener una ganancia personal de 
su trabajo de campo, no deben explotar a los individuos, grupos, animales o 
materiales culturales y biológicos. Deberían reconocer su deuda con las 
sociedades en las que trabajan y su obligación de compensar en forma 
apropiada a las personas que los hospedan de forma que reflejen las 
expectativas y regulaciones de los países y comunidades en las que trabajan. 
Esto podría incluir, el consentimiento de la comunidad, ofrecimientos a 
presentaciones de conservación dirigidas tanto a audiencias jóvenes y 
mayores (Dolins et al. 2010; Kuhar et al. 2010) o esfuerzos de buena fe de 
patrocinar en la universidad de cada uno el hábitat del país donde se 
investiga. 

e. La caza para consumo personal por tradiciones populares es legal en algunas 
regiones. Este es el caso de algunas zonas del Amazonas, por ejemplo, 
donde la carne de animales silvestres puede representar una importante 
fuente de proteína animal en poblaciones que viven en regiones remotas. A 



pesar de que, como investigadores, no deberíamos aprobar estas prácticas, 
desde el punto de vista de la ética de la conservación vilipendiar estas 
prácticas culturales ancestrales y legítimas no suele ser el mejor 
acercamiento a la colaboración con la población local, o a compartir 
nuestros valores y aprender acerca de los suyos. Sin embargo, uno debería 
estudiar si estas prácticas son sustentables e identificar formas de reducir la 
presión de la caza y de promover la conservación de las poblaciones de 
primates en el largo plazo.   

 

4. EDUCAR Y SER MENTORES DE LA SIGUIENTE GENERACIÓN DE 
PRIMATÓLOGOS 
 
Los primatólogos tienen la responsabilidad de capacitar y ser mentores de la siguiente 
generación de primatólogos de campo. 
 

a) Para llevar a cabo esta formación, deberían alentarse programas 
educacionales sobre primatología, antropología, zoología y biología para 
desarrollar una serie de talleres de profesionalización. Tener estos 
conocimientos previos al inicio de un proyecto de investigación es esencial 
tanto para el éxito del proyecto como para la aceptación de las prácticas 
éticas. Es responsabilidad del personal docente asegurarse que los 
estudiantes e investigadores dispongan de acceso a las publicaciones y los 
sitios web relevantes como por ejemplo: 

i. La Convención sobre el Comercio Internacional de Especies 
Amenazadas (CITES, por sus siglas en inglés) y los procedimientos 
requeridos para obtener los permisos necesarios de la institución a la 
que pertenecen, el gobierno nacional, y hábitat del país donde la 
investigación tendrá lugar (esto podría incluir permisos para colectar 
muestras biológicas de los animales y las plantas, permisos de 
exportación e importación, manejo apropiado, almacenamiento y 
envío);  

ii. La preparación y presentación de los informes finales al gobierno 
local y las agencias de financiamiento;  

iii. El proceso de contratación, compensación, y gestión de los asistentes 
de campo locales y los estudiantes universitarios locales; 

iv. El proceso de publicación, y los derechos y responsabilidades de la 
coautoría; 

v. Procedimientos para informar sobre la caza furtiva o actividades 
ilegales en el sitio de campo; 

vi. Las expectativas culturales, comportamiento apropiado e 
inapropiado; 

vii. Identificación de situaciones en las que la necesidades de los 
habitantes locales podrían entrar en conflicto con las necesidades de 
los animales de estudio; 

viii. Las mejores prácticas para la compra de bienes y suministros de la 
comunidad local; 



ix. Como anticiparse y evitar conflictos en los sitios de campo cuando 
dos equipos de investigación estén llevando a cabo simultáneamente 
proyectos independientes; 

x. La preparación de un análisis de evaluación del riesgo que pondere 
las consideraciones éticas apropiadas del trabajo planificado en 
contra de la búsqueda de nuevos conocimientos;  

 
b) Los primatólogos deberían alentar activamente a sus estudiantes a pensar 

críticamente acerca del código de buenas prácticas y a presentarles 
escenarios de “qué pasaría si” para discutir y hacer referencia a cuando ellos 
estén en el campo. Tal exploración inicial de estos temas también podría 
incluir: información sobre la historia de una región particular; los grupos 
étnicos e identidades culturales actualmente presentes; el estatus socio-
económico de la población de las ciudades frente al de las áreas rurales; y 
los tabúes culturales. Las escuelas de campo, cursos, y/o seminarios 
deberían ser vistos como esenciales antes de que los estudiantes comiencen 
algún tipo de investigación independiente en el campo. 

c) Otra consideración ética importante es la cuestión de la capacidad de 
construcción nacional de los habitantes del país. Es la responsabilidad ética 
de los científicos la de participar activamente en la formación de los 
estudiantes universitarios, gestores de conservación y el personal de áreas 
protegidas en los países o en regiones dentro de los países en los que 
trabajan. Es, por lo tanto, una buena práctica para los extranjeros la de 
diseñar proyectos con los potenciales roles de los habitantes locales en 
mente. Al hacerlo, es fundamental entender que los estudiantes e 
investigadores extranjeros y los estudiantes e investigadores locales no son 
patrocinantes y patrocinados respectivamente, sino que cada uno puede 
educar al otro mediante la integración de sus conocimientos, sus 
experiencias y perspectivas individuales.  

 

5. OTRAS RESPONSABILIDADES PROFESIONALES  
 

a) Los primatólogos deberían abogar por la creación de leyes nacionales y el 
establecimiento de comités de asesoramiento institucional para el cuidado de 
animales, dedicados a proporcionar las reglamentaciones apropiadas para el 
tratamiento ético y humano de primates involucrados en investigaciones de 
campo e investigaciones en cautividad.  

b) Una responsabilidad ética importante de todos los investigadores de campo, 
incluidos los primatólogos, es la obtención de todos los permisos pertinentes 
requeridos para realizar una investigación. Cada vez más, las organizaciones 
de financiación requieren pruebas de los permisos antes de enviar los fondos 
y las revistas científicas pueden requerir una declaración de adhesión a las 
normas éticas y la recepción de los permisos de investigación necesarios 
antes de publicar un manuscrito.  

c) La difusión de la información es crítica y la investigación debería publicarse 
en forma oportuna de modo que la información sea accesible a la comunidad 



primatológica y a las instituciones del país habitado. Los primatólogos de 
campo extranjeros deberían hacer todo lo posible para publicar con 
colaboradores y asistentes de los países anfitriones, y copias de las 
publicaciones deberían ser traducidas al lenguaje utilizado por los nativos 
que habitan el país, y deberían ponerse a disposición a las instituciones 
gubernamentales y educacionales siempre que sea posible.    

d) Los primatólogos deberían pensar cuidadosamente acerca de las formas en 
las que divulgan sus descubrimientos científicos y deberían invertir todos 
sus esfuerzos en informar y educar en los medios masivos, y cuando sea 
aplicable, evitar el uso de lenguaje sensacionalista que pueda tener 
consecuencias negativas en la conservación de primates y en la credibilidad 
de la investigación científica.  
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